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22 12768016 CACERES HERRERO, PEDRO MARCOS 66,25 50,00 26,66 142,91
23 45078053 PASCUAL LOZANO, INMACULADA 59,00 51,66 28,00 138,66
24 10887956 REDONDO VALBUENA, ANA 60,50 50,00 27,25 137,75
25 32687145 MUÑOZ MENDEZ, PAULA 57,50 50,00 28,62 136,12

       Sevilla, 26 de septiembre de 2011.- La Directora, Lidia Sánchez Milán.

N.º orden DNI Apellidos y nombre Nota 1.er ejercicio Nota 2.º ejercicio Nota 3.er ejercicio Nota final

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, aparta-
do 6.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don José Ramón Ledesma Aguilar para el puesto 
directivo de Subdirector Económico-Administrativo y/o Servi-
cios Generales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves 
(Granada), con efectividad del día 22 de julio de 2011.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 22 de julio de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, aparta-
do 6.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servi-
cio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a 
esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del Decreto 171/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a doña Emilia Martínez Martínez para el puesto direc-
tivo de Directora Económico-Administrativa del Hospital Uni-
versitario Virgen de las Nieves (Granada), con efectividad del 
día 27 de julio de 2011.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 28 de julio de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2011, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir 
puestos de trabajo de libre designación, convocados 
por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección 
Gerencia resuelve la convocatoria de los puestos de trabajo 
de libre designación especificados en el Anexo de la presente 
Resolución, convocados por Resolución de fecha 18 de marzo 
de 2011 (BOJA núm. 67, de 5 de abril de 2011) para los que 
se nombran a los candidatos que figuran en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 
de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 12 de septiembre de 2011.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez.

A N E X O

DNI: 24.102.285-X.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Rojas.
Nombre: Miguel.
Puesto trabajo adjudicado: Letrado/a Jf/a As.Contenciosos.
Código puesto: 2137410.
Organismo Autónomo: S.A.S.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.

DNI: 27.296.439-Q.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: M.ª del Carmen.
Puesto trabajo adjudicado: Letrado/a Jf/a As.Consultivos.
Código puesto: 6510510.
Organismo Autónomo: S.A.S.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla. 


